Proyecto de Ley No. 

"POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 20 DEL DECRETO LEY 1760 DE 2003 SOBRE LA ADMINISTRACION DE LA LITOTECA"

EL Congreso de  Colombia

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: Modificase el literal 20.3 del artículo 20 del Decreto Ley 1760 de 2003, el cual quedará así:

“20.3. La Agencia Nacional de Hidrocarburos -ANH- administrará la Litoteca Nacional sobre la cual tiene la propiedad de conformidad con el artículo 11 del Decreto Ley 1760 de 2003, la cual podrá ejercer bien directamente o a través de terceros”. 

ARTICULO SEGUNDO: Establézcase un plazo de seis (6) meses contados a partir de la expedición de la presente Ley, para que se lleve a cabo la transferencia de la función de administración de la Litoteca Nacional  de Ecopetrol S.A a la Agencia Nacional de Hidrocarburos.

ARTICULO TERCERO: Esta Ley rige a partir de su publicación y modifica las disposiciones que le sean contrarias.

Del Honorable Congreso,

HERNAN MARTINEZ TORRES

Ministro de Minas y Energía
EXPOSICION DE MOTIVOS
PROYECTO DE LEY      DE 2007

POR EL CUAL SE CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 20 DEL DECRETO LEY 1760 DE 2003 SOBRE LA ADMINISTRACION DE LA LITOTECA 

Mediante el Decreto Ley 1760 de 2003, se señaló a la Litoteca Nacional como un activo que forma parte del patrimonio de la AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS -ANH-, pero en el artículo 20, numeral 20.3 se estableció que la administración correspondería a ECOPETROL S.A.

El Gobierno Nacional considera conveniente desde el punto de vista administrativo y técnico, además por transparencia frente al desarrollo sectorial, en el cual Ecopetrol S.A es hoy un jugador más, que la labor de administración de la Litoteca esté bajo la entera responsabilidad de la Agencia Nacional de Hidrocarburos en su calidad de administrador integral de los recursos hidrocarburíferos de la Nación. Lo anterior, adicionalmente, permite el que la Estatal Petrolera se consolide en su rol como empresa petrolera, al desligarla totalmente de una labor administrativa que no le corresponde bajo su nueva filosofía.

En efecto la Ley 1118 de 2006, por la cual se modifica la naturaleza jurídica de ECOPETROL S. A de “Sociedad entre Entidades Públicas” a “Sociedad de  Economía Mixta”, con el objeto de  tener una empresa competitiva, con las herramientas suficientes para actuar dentro del negocio de los hidrocarburos como una operadora a la par de las otras  empresas privadas que se dedican a estas actividades, sin que  ECOPETROL S. A tenga que desarrollar rol alguno de la actividad estatal. 

A tono con esta realidad empresarial, una característica propia de las sociedades comerciales consiste en el predominio del ánimo de lucro como su razón de ser en lo económico.  En consecuencia, ECOPETROL S. A no estará obligada a soportar ni cargas económicas que no estén atadas al desarrollo de su objeto social, ni asumir funciones que son del resorte del Estado central.
Si bien, el Decreto 1760 de 2003 le encargó a ECOPETROL S. A la administración de la Litoteca, tuvo una razón  en ese momento y era  mantener el manejo y  experticia  en la Estatal Petrolera, adquirida durante el largo periodo que fue administradora de los  recursos de hidrocarburos y no dejarlo a la suerte de una entidad recientemente creada. En la actualidad, la Agencia Nacional de Hidrocarburos como administradora del recurso, con  tres años de creada tiene todo el conocimiento  necesario para asumir la  labor de administración de la Litoteca, además dicha administración debe ser transparente ante la industria, pues no es de recibo que un agente  más, como es el caso de ECOPETROL S. A tenga a su cargo, la administración de este activo del Estado como propietario de los recursos naturales no renovables. 

Por lo anterior, se hace necesario modificar el numeral 20,3 del artículo 20 del  Decreto Ley 1760 de 2003, en el sentido de señalar a la Agencia Nacional de Hidrocarburos como administrador, además de propietario, de la litoteca, que le permita adicionalmente buscar la mejor opción de administración, desde el punto de vista técnico, logístico y económico y en beneficio de los máximos intereses del estado.

Finalmente, se hace necesario establecer un periodo de transición para llevar a cabo dicho proceso.

Del Honorable Congreso,

HERNAN MARTINEZ TORRES

Ministro de Minas y Energía
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